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• ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, a los treinta
días  del  mes  de  setiembre  del  año  dos  mil  dos,
siendo  la hora veintitrés y quince minutos, se reúne
la  Junta  Departamental  de  San  José,  en  sesión
EXTRAORDINARIA,  bajo  la  presidencia  del  señor
edil 

Alexis Bonnahón

y con la asistencia de las señoras edilas Rossana
Reyes,  Mirta  Mascheroni,  Rita  Quevedo,   Silvia
Cabrera, Reina Martínez  y de  los señores ediles
Julio  Giménez,  Alfredo   Ciriani,  Erwin  Klaassen,
Fredy  Fabre,  Jesús  Pérez,  Hugo  Poggio,  Heber
Berto, Nelson Hernández, José Pedro  Sfeir, Ruben
Bacigalupe,  Álvaro  Pianzzola,  Yarwynn   Silveira,
Danilo  Vassallo,  Andrés  Pintaluba,  Daniel
Bentancor,  Gonzalo   Geribón,  Enrique  Rodríguez,
Elzeario  Boix, Carlos Rodríguez, Juan  Echegorri,
Juan Carlos  Alfaro,  Washington Miranda,  Horacio
González  y Oscar Ostazo.

Faltan, en  uso de licencia,  los señores ediles
José  Luis  Falero,  Juan  Carlos   Barreto   y   Juan
Rodino.

Actúan en Secretaría las señoras Norma  G. de
Noya  y   Sofía  Belsterli,  como   Secretaria  y
Prosecretaria, respectivamente.

Taquígrafa: Ana María Valerio

Esta convocatoria  corresponde al  Repartido N°
109/02.

• ASUNTO A TRATAR

SEÑOR PRESIDENTE.- Habiendo número en Sala,
comienza  la sesión.

(Es la hora 23.15)

Por Secretaría se dará lectura al único  punto del
Orden del Día.

(Se  lee:)

“Informe de la Comisión de Legislación en el Oficio
No.1694/02  de  la  Intendencia  Municipal  de  San
José,  para  declarar  de  Interés  Departamental  el
espectáculo ‘Bolero, una noche de gala’.”

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Se  somete  a  votación.
Quienes  estén  por   la  afirmativa,  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota:)

31 en 31.  Afirmativa. UNANIMIDAD.

• SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Finalizado  el  tratamiento
del tema, se levanta la sesión.

(Es la  hora 23.16)

Alexis Bonnahón
Presidente

Norma  G. de Noya
Secretaria
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